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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE C 
“22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.” (5) 

PEDRO MONCAYO ECUADOR 
10 

OFC No.- 02.- 2012.- 22 de Septiembre S.A. 
La Esperanza, 16 de Enero del 2013 

  E Superintendencia de ] Compañías 

2 2 ENE. 2013 

Señor: Ñ 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- a AU 

En mi calidad de Gerente General y Representante legal de la Compañía de 
Transportes de carga liviana “22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.”, 
signada con el No 159144, me permito dirigirme a usted para poner en vuestro 
conocimiento que he procedido a registrar en el Libro de Acciones y accionistas de la 
empresa la siguiente cesión y transferencia de acciones: 

1.- La accionista señora Alcocer Valverde María Consuelo, con cédula de ciudadanía 

No 1708775299, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder cinco (05) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de diez dólares (US: $. 10,00) 
cada una a favor del señor Carlos Fernando Pozo Orbes, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía N.-0401452693 

No 1715988596, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder cinco (05) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de diez dólares (US: $. 10,00) 
cada una a favor del señor Carlos Fernando Pozo Orbes, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía N.-0401452693 

2.- El accionista señor Chorlango Pujota David Antonio, con cédula de ciudadanía / 

3.- El accionista señor Cuzco Molina Luis Ramiro, con cédula de ciudadanía No / 
1712957297, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder cinco (05) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de diez dólares (US: $. 10,00) cada una a favor 
del señor Carlos Fernando Pozo Orbes, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadania N.-0401452693 

4.- El accionista señor Pinchao Chasi Jorge Giovanny, con cédula de ciudadania / 
No 1720423449, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder cinco (05 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de diez dólares (US: $. 10,00) 
cada una a favor del señor Carlos Fernando Pozo Orbes, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía N.-0401452693 

5- El accionista señor Pichao Díaz Luis Eduardo, con cédula de ciudadanía No 

1714939996, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder cinco (05) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de diez dólares (US: $. 10,00) cada una a favor: 
del señor Carlos Fernando Pozo Orbes, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía N.-0401452693 J£,, aformaár peziabrcda 
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" 6. El accionista señor Quimbiamba Núñez Jose Medardo, con cédula de 

ciudadanía No 1709165607, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder cinco 
(05) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de diez dólares (US: $. 10,00) 
cada una a favor del señor Carlos Fernando Pozo Orbes, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía N.-0401452693 

7.- El accionista señor Pantoja Teófilo, con cédula de ciudadanía No 1710065242, 

de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder cinco (05) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS de diez dólares (US: $. 10,00) cada una a favor del señor Carlos 
Fernando Pozo Orbes, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N.- 

0401452693 

Mucho agradeceré tomar nota de esta cesión en los registros de la Superintendencia de 
Compañías. 

Además solicitamos comedidamente se me confiera una CERTIFICACION en la que 
conste la NOMINA DE ACCIONISTAS de la Compañía que represento. 

En espera que la presente tenga favorable acogida, anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

    

    

ATENTAMENTE 
DIOS, PATRIA Y T 

Sr.(Cárlos Fernando Pozo | 

G TE GENERAL  * 

C.L 0401452693



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 09 de Enero del 2013 

Señor: 
CARLOS FERNANDO POZO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “22 DE 
SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor Carlos Fernando Pozo 
Orbes, portador de la Cedula N.- 0401452693 de nacionalidad ecuatoriana, cinco (05) 
Acciones Ordinarias y Nominativas de diez dólar (US: $, 10,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeudo cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 
vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de carga 
liviana “22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.”, por lo que declaramos 
la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías. 

    er ”2 f) Ca ndo Pozo 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C 1708775299 C.C. 0401452693



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 09 de Enero del 2013 

Señor: 

CARLOS FERNANDO POZO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “22 DE 
SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor Carlos Fernando Pozo 

Orbes, portador de la Cedula N.- 0401452693 de nacionalidad ecuatoriana, cinco (05) 
Acciones Ordinarias y Nominativas de diez dólar (US: $, 10,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeudo cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 
vendidas forman parte del Capital Pagado dela Compañía de Transporte de carga 
liviana “22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.”, por lo que declaramos 

la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías. 

f) David Antonio Chorlango Pujota f) Carlos Fernando Pozo 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C 1715988596 C.C. 0401452693



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 09 de Enero del 2013 

Señor: 

CARLOS FERNANDO POZO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “22 DE 
SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor Carlos Fernando Pozo 
Orbes, portador de la Cedula N.- 0401452693 de nacionalidad ecuatoriana, cinco (05) 
Acciones Ordinarias y Nominativas de diez dólar (US: $. 10,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeudo cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 
vendidas forman parte del Capital Pagado dela Compañía de Transporte de carga 
liviana “22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.”, por lo que declaramos 
la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías. 

f) Cuzco Molina Luis Ramiro f) Carlos Ferdando Pozo 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C 1712957297 C.C. 0401452693



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 09 de Enero del 2013 

Señor: 

CARLOS FERNANDO POZO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “22 DE 

SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor Carlos Fernando Pozo 
Orbes, portador de la Cedula N.- 0401452693 de nacionalidad ecuatoriana, cinco (05) 

Acciones Ordinarias y Nominativas de diez dólar (US: $. 10,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeudo cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 
vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de carga 
liviana “22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.”, por lo que declaramos 
la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías. 

f) Carl f) Pinchao Chasi Jorge Giovanny érnándo Pozo 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C 1720423449 C.C. 0401452693



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 09 de Enero del 2013 

Señor: 

CARLOS FERNANDO POZO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “22 DE 

SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor Carlos Fernando Pozo 
Orbes, portador de la Cedula N.- 0401452693 de nacionalidad ecuatoriana, cinco (05) 
Acciones Ordinarias y Nominativas de diez dólar (US: $. 10,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeudo cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 
vendidas forman parte del Capital Pagado dela Compañía de Transporte de carga 
liviana “22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.”, por lo que declaramos 
la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías. 

EL. too Tito 
f) Pinchao Díaz Luis Eduardo f) ndo Pozo 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C 1714939996 C.C. 0401452693



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 09 de Enero del 2013 

Señor: 

CARLOS FERNANDO POZO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “22 DE 
SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor Carlos Fernando Pozo 
Orbes, portador de la Cedula N.- 0401452693 de nacionalidad ecuatoriana, cinco (05) 
Acciones Ordinarias y Nominativas de diez dólar (US: $. 10,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeudo cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 
vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de carga 
liviana “22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.”, por lo que declaramos 
la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías. 

  

      
    

  

a 
amb Núñez Jose Medardo f) Cartos Fernando Pozo 
DENTE CESIONARIO 

C.C 1709165607 C.C. 0401452693



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 09 de Enero del 2013 

Señor: 

CARLOS FERNANDO POZO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “22 DE 

SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor Carlos Fernando Pozo 
Orbes, portador de la Cedula N.- 0401452693 de nacionalidad ecuatoriana, cinco (05) 
Acciones Ordinarias y Nominativas de diez dólar (US: $. 10,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeudo cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 
vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de carga 
liviana “22 DE SEPTIEMBRE LA ESPERANZA S.A.”, por lo que declaramos 
la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

f) filó Pantoja f)Carlós Ferdando Pozo 
CEDENTE NARIO 

C.C 1710065242 C.C. 0401452693


